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CONTRATO DE PRESTI\CI6N DE SERVICIOS PROFESIONAleS, QUE-cECEBRAN, 'poR UNA
P~RTEI, LA UNIVERSI[YAD POLlTÉbNICA DEL GOLFO DE; tyt~CQ, ~t;PRES€,\{r,f\PA .EÑ, •
ESTE' AeTC;>'POR EL M.Ap. ~lQS ALDECOA DAMAS, A QUIEN EN LÓ<SUCESIVO SE t;E
DENOMINARA "~ UpG~": '1 POR LA orRA PARTE, LA EMPRESA' "JRJBCONsuLTaRlA
~ORPORATIVA OÉl PAclFICO SA DE cvr. RESPRESENTAOA EN' ES E A{i:T<i POR IJA
,l.e.p. e NTHYA GU LtÉN MORENO A aUJEN SE LA DENOMI~AW\ "LAfRE$.TADORA DE
SERViCios' 'i ~ 'Ca JUNTO:"LA . PARTES'':, QUIENES' SE sUJEtAA ~itEijO~ 'qe !...As
OECLARAOlONES ~cbÁUSVtAS SIGUIENTES:- - w' __ ~ - - - ...,- '1';;'" - .. - - --~~ - --,-~- _ ... - ~

, '1 coMPROMISO (J¿rI. {)7.S3Z
Np.CoMPROM¡SO~c~~?-t...:.~;;.:,;;;~

,..RnD~ o
, o e c' LAR A e ION as PfIlO't'1iCTO; &lf0tl t{ , f<2

, " , '~TE' iT7:S ~6."5~ K{t-
J... "l:A UPGM'\ POR, MEO'IÓ DE'SU" ODERADO LEGAL, QUE: r '''~:.ie.p1 'ª'SUL~rtll{1

I ,' ..."Es,un organismo rífb(!b<>b~oi¡aJ¡zado del Gob(erno qel Estad~~err~~lc&~ JJ~g~Ct2 ~.PI (\A
-patrimonio prqplos:; sectorfzado ~ la Secretaria de Educación' coñstltuldo por A&1érdo de Cteacl6h
del T1ruiar dé( PO<ier<E'~Vd'dél Estada ce Tabasco, publiéa'do ~n ~ ,periMtéo éflcial', úrtiéro
-22480oe f$11 :de ~bre ®I al'lQ 200tt supl~nto 6688-0. '

l. _ _ ~f H 1

!~.~e P9Cobjeto; l. impartir educación supetlOf' n' los MIeles de licenclawra, éSp'8clali2áC1dn
tecnol~lCa y otros' estodfO$ & posQrádo, as! como cursos efe actualización e sus 'iversqs
modaltdades¡ para preparar P{Ofes1onales con una sólida formación téCnICa y eh valores,
consientes del contexto acrorn,J en lo económ'fco, social y cultural. 11.llevar a cabo Inves6Qaclón
a icad~fYdesaiTOllo ~10g1c9. péI1inentes para el desarrollo económIcO y s~1 de la refilÓn, del
Estado'y';Cjel Pafe. 11,PifUndir el conocimiento y la cultura a través de la extenst6n ún~itaria y I~
fohnaCfón a lo largo de lcx:ta fa vkta. .

QUe COI') e1 propllslto qUe.'elEnte públlco, en la gtfstlÓn tle negocios ante tercerbs. asu~a ries9OS'Y
SlPrids 'Óe oa'turaleta cMI, labóial y adminiStrativos en diversas áCtJvidades qué realiza, ¿oofrata
'dichÓ Sépíiclos Patl.i que los afronte COn]untarpenteoon la pr~dora de'SerJtClos,

J.;Jr- El f :c~~ AIdecoa Damas. ell su carácter de ApOderado Legal en ~Inos del
TesUmonlO PúblicOJ"ñúmérO26,1-43, Vófumen Noventa y seis (Protocolo Abierto) pasa ~~nte la f~
del Llcencl'ado, Jul¡q det Águila Beltrán, Notarío Adscrito a la Notarf~ f.>QbUcáNíí er6 ,tres, con
adscripción Ql\ la CUidad de .co"i'a~lco, tabasco de (echa 15 c:feNovTembre del ~ 2014, las
9(:1ales ctuabp,e,~ no!~ n ~o Im~das Direvecadae.

~ 11

1.4...Que 10'$ (~rsos oqrrespondlerites ~ra ~I pago d~ la Prest n dé Servicios, ®je~ de esf~
acuerdo de vol ntades, Sérán cub con los Ingr.esos propios extraorJtna ~"fUente estiIlal coíf
~~ al RtesuWésto ~16, autbtlzadOS mécliante comuniCado número: OPGM)CpEfJ03312015, de
fQcba 03 ,de Ftfbrero d" 2016 afectando el PROYECTO ...,pPGoga. Gastos efe Operación coll
Ingresos P",ffOS-. Ordinarios, y Partl~a Presupuestal n(lmer~.- ~302:- Se('VICios ~~Í$tiCOS
Geogi'áflCoS. fa cuar1nc1u~ loS ServiCios de Consullorfa Adm nlstra a nL( UPGM" y. con eJ objeto
de cu p.lir, co,J!J ~ ~u~os n el ~an de deSarrollo InSütucloñaI, requiere 'de la
~rtlclpaCl6n Obnjuntalle:'lfLA PRESTADORA DE SERVlCIOS'¡ paf.¡i efeotps' de (a réaÍlzaclón del
p(py9Cto descrJtq,eq.et Anexo \lno que forma parte Integral del presente contratO.

l' , 1. I I1 i

r.5. ü,l-A U~M'" requiere de lOSseMdos de1preStador, oonsistentés en: 'Prestici6n de Sel'Viclos
Pmfeslonales' lIe Consoltórfa eh la realltacfón de estudios e Inv"ilgacLon de 'Proyectq~
para la Universidad PolitécnICa dél Golfo de Méxfcd,.bajo los lineamIentOs asentadOs en el
8ríe5co uno deJ ptese~'1ñStrO~o.

lO
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Ur.·:EI presente contraíc se adjudica a "LA ~RESTADORA DE SERVICIOS"..en base a"la oircular
~rlps;d01~5 de f~cha O~ de Eii'ero ~ 2015 emItida por el COmIté de <Compl'a§ ,delPOde~
Ejecutivo del Estado de Tabasco. Numeral 8, Sustentado medlanle el otlCfo de :solicitud de
alitoffz.acJ6n, d~ secíoe "ú!ll~ro UPGMlREC123412015, de techa 1 dé Óctobre 'dé 2015 enviada a
Ja'Seer1!ta '8' de'€i:túCao1ótfaéJ E~tádode TabasCo el cual se ad}uh' al pres'ertle'OOhtratb, como
Anexo Númefo 2,.w:- 'ara eteptos Jier PrEtS~nt~ q.optí"ato señala como d2f11l(:ilio nvendrM~l" el liblcada en la
CárT'étera Federal MaTp~ Bellote. km.171. Rancherla MOnte AQ._entrQ ~6.n' ])0108, en él
~uniclpro ide ParalsCt, Tabasco, C.P.86600, su regisfr9 'federal de ..contribuyentes es
:V~Q61 0114Wg," I .

11.í'LA P~STADO.RA DE SERVICIOS" QUE: ,
, I ¡ji I

Il.r~ ~ una SoCIedad M6nlma de Capital Variable CtenÓlninátJa "JPJR CONSULTORIA
CORPO~T1VA DEL PAciFICO S.A. DE c.v .... según consta érJ la Escñtora,..pLiblleaJJÚl'1'lero103
($E;TECIEWÓS 1¡Es), ~ory el). XII (DOCE), dé! dfª 12 de AgoSto ~él afiO 201'3. p~~a'Claanle la
fe étel Licenciado JAVIER OJAl HERNAN~ Tittílar.de la Notarra Pública número tréin.ta '1 nueve~
en la étvcfad oe VIHahermosa, Tabasco. Inscrita en el Registro Público de la PrQPiedad Y.. el
cOmerctO¡ "&5ñ 81 fOlio mercantil No."'6724*1 eontr'óllntémo 15, "(fe fecha 2Ó e ~osto de 20~3,
en la Cludadlfe ViRaherrño'sa, Tabasco.

'II~"! Que su rePresentaote legal la L.e.p. CINTHYA GUll.LÉN MORENO. cuenta con dichas
facUttadeS~según consta en la ESCritura Pública mencionada con antelación, m'lsr'nas que a la feCha
no ~ han sído revocadas ni IJmlta<:tasen forma alpuna y tiene la capacidad jundica y experteocta

~aiia. Q.é!ta 'obl~rse en los féÍñllnos y condiciones menCiO&ddS en esté ihstrumatito jurfdiCó.

11.3.S, identifICa' é"dn la cre8eóclal 'j:)ara votar folio número _ ~e)épédrda a su favor
~ lh~ o~j Ele:ctOrá1, la cual colnclde con los r~sgos tlsiOOs del dectarante ..

1,;4. Es~lffe a<;uerq~en J~ ~ebraci611 c!e1¡>resarteacu~ de v~runtades,:;' r.Jl~!fie~ta .tiajo
Ptotesta -de- dd verdad. que 'se encuentra al comente en el pago (:Se tódas "',bada Una dé sus'
oPligacloneS fiscales,

I

11.: .. tl~ ~~óbrifor , idaá cbn lo estableCido en él 8rtIéOIO 23 dé Ré9 a enta dé la tes( de
Ádquisfélones. Arrjnd~ie.nlOS y Prestación de Servléios del EstadQ de Tabasco, ~nta con el
,redístro~nte de Pad~ de Proveedores de Bfenes Muebles y servIcios relactórlBOóS con los
mtSft10s dEjl~~Tao~, baJO 8l número PPGET: 8318 con fecha 'de venclmien'to el dla 15
q,eplclemfir;(;! de 2015,



It8. P~ra' efectos del presente contrato, señala cómo su domicilio convenéiona! el ublcadó en la
,Avenfda Plartetarlo,-Numero 122 A1los~en el Fraccionamiento Tabasco 2000, de la Ciu<fád de

. VlI!aDé_r;m®,al J.a~~~q9.C.P. 86"Q35, su eglstro fed~rat de Contrlb~_yentes es ~I JCC1308148B2,

ill.- DE ~BÁS P~TES:

PRIMERA: EL ÓSJETÓ del presen~ '~ntrato es pro~nar "PRESTACION. Dl: SER~iCTos
PROFESiONALES D~ CONSuLTORIA EN LA REAUZACJÓN DE ESTUDIOS E
,NVESnG~IÓ DE PROYECTOS PARA LA U,N~ERSIDAD ~LiTECNICA ~EL GOLFO DE .

EXíCOilJdeConfOimj~ad oen os lIneamle:ntos ~blecldos PQr "'LAs (fAR)"eS" ~n el ~)(O Ufto.
del presente acuerdo de volunUldes.

SEGUNDA.. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", se obliga a preslar'los servidos meOClOnados
, la el usura ~~ "antecede, rt los ~Inos que "LA ÚPGM" le 'ndrque pqr conduéto de fa

S'ecretaña Administrativa y de éQnformldad oon lo que establece el Anex:o uno del presente cOntrato.

ERCj:RA .• E! ~o convenido entre fas partes para la realización ael objeto es la cantidad de
$61639,96j.'68 (SEIS 'MIL ÓÑes QUI~IENTOS TREINTA y NUEVe: MIL ~OVECIENTO$

'ESENTA y UNO 081100 M.N) más la cantldad de $1,,046,393.76 (UN MILLON CUARENTA Y SEIS
M)L'T CIEN'rOS ~OVENf~ y TRÉS PESOS 76Í100 M.N) por'co~pto del 16% delll].pUeslo

. ,1 Vélor AJreg do, hacie do un total de $r.S86,354.A lSIETE MILLONE~ QUINIEN'I"OS I

OCHENT. y SEIS MIL l'RESCIENTOS CINCUENTA y CUATRO PEsos P/1ÓO .N:). '

Dicha canuBad será' pagada prevta presentación y entrega de la factura correspondiente, ~lda
por ~D: PRS$TADt)RA ·oe SERVICIOS" y debidamente reqUlsitada, en los j lérmlnds que
'determinen a leyes1'lsc81es, la cual se hará efectivá en ia fecha que se establezca, en las ofICinas de
úLA UPGM" (firecci6n de reeorsos finat)Cieros una vez finaltzada la prestaclOO de los sel'ViClos y
6(ltr aaos lOs nformes oorrespondientes a dfcha pieStacI6n. ,

• '11 1,

LAS PARteS" estabtecen '(¡\le de la»C8lltldad seftalada, ULA PRE ~RA DE SERVlcros"
tepdrá ~ 'a una oo'1tra~~ que l)Ul1Ca ~ mayor al siete por cie_gto (7~) de os
lngresos ~es ue destine "LA UPGM" para el' desdo ael bbjeto der contrato, este concepto

" ~8b«á "Ser sUfICIente para cubtt-todas las obligacIOnes por ooncep o (le distrtbuc100 de IngresOs por
cada persona ftsléa ...,suefdos en los casos a que haya lugar, bOnos gratlfid1Ciones'. premIOs, fa.
laboral, riesgos laboraleS o Qesgos de VldP. asl como cuatqu1er plasmado de forma extraordinaña en

'~lnos dtSlos artiCUI~ 153-.1, ~5a.J, 153-K Ydemás relativos en el eapfhJlo lit biS de la leyFedefal
dtttraba}.Y">v ñlé yforma espeCiaf InClUiré 18s cargas SOCIalei den'ládas de los mismos. más el
~ (~) q~ ~ ~ en Ei.I Ar)exo uno, por ~ propios de ~ciórt o de admlni§j~ y
cualqqter otro Inherente ,o~gUe se requiera ejeaJtar por dJalquiera de, " S PARTES" esta
dfS'trlb'üclÓn de In~ .tn de rn~ semanal. catorcenal, quincenal o rpensualJ l;egOO I
establétcá "LA UPGM".

Scobro de "dIchos ~ de tngresos podré ser cedido a cobro á algún terCero en términos de
~ teQuÍ~ téljtlvas 11 la ProducUvféiad. apoyo y crectm1ento dé las e",~as ty I negOcic$ del
·CTo.;~PPG004-017/201S Página 3~'6
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pafs, {Oda vez qu'e e' fin últlmo del presente Instrumento es el incremento dé los conocimientos, la
;especlalizaCiólí. ,Y énRqU'eCirriiel1\ódel capJtal humano y los orocescs-en ql:JeIntérvienen. '

, CUARTA.- ..~ :Pru;STADOAA OE SERVICIOS" acepta conviene que en caso de omitir Ja
~C}ltregage t~tactur~J o cualguIer docu entaclón que le sea r~uetida VcaraefectoS fiscaíes, faculta ~
·'LA UPGMrf pará que" le sean retenidos (os pagos a su favor, hasta en lanío .cumpla con las:
comisiones ~Ies que a"sv cargo Y romo causante debe satisfacerf. en lOS'téi1ñrnos de las leyes
aplicables.

QUINTA.· ..LA PRESTADORA DE SERVICIOS" sé comprornete a realizar sus servicios de manera
efICiente, con calidad yen los términos y:condiclones pactadas, cul'(lpliendo con las sugerencias Que
~'LAUPGM" pUdiera darle respecto a'íos servicios contratados.

I SEXT A.- ·'LA .,~eST ADORA be SERVICIOS" -conviene en que Jos pagos que perciba por la
realiuclón de los servítios materia de este Instrumento jurídico, son los únicos que le será!)
nquidá'd8k-: en base a los términos menciOnados en la bláusula ercera dé 'este documento'
óórisensual,

tE:PTI!,t1A. ~SPONSA8IL1DAD.- "LA PRESTADoRA DE SER~CIOS" manifiesta que en fa '
ejecuc.í6n de 19s serviclQs, objeto del presente Contrato, no vulnera o pone en Iiesgo,detebhds·i:1e I

• propfedad IQdustrlai VIo1n~ectual de terceros. En caso de presenta e una even ual reclamación
o dema~a en contra de "LA UPGM", por dichás causas, "LA PRESTADORA DE SERVICIOS"
queda obligadO a responder Pór todos los daños y perjuicios generados por tal cfrcunstancla,

OCTAV~· CONFIDENCIALIDAD.· "LAS PARTES" se obligan ~ mantener absoluta
confidencialidad, en relación a los servicios objeto de este acuerdo de voluntádes, absteniéndose
de fusVaer o mos'lfár documentos e Informes a térCel'es personas, frsrcas o jurrdícas colectivas.

'''LAS PARteS" manifteSta su conformidad y acuerdan que. toda la InformaclOn que obtengan
Una de 9tra, será .qlanejada en forma confidencial Y solo podrá ser usada para compllr con los
fines el presente Instrumento, pQt lo que recIproca mente se obligan a no revelar a ningún
persona ft~1ca o moral por l;l!ngún motivo o bajo ningún C,OflCe.¡>to, a.~uella Información, datos,
clientela, preCiDs costos, créditos, cartera, existencias y en general toda aquella Infolmaclón qué
sea considera pOr "LAS PARTES" como confidencial equiparable e secreto industrial y a la que
tenga acceso ella o su capital humano. con motivo de la.ejecución del presente Instrumento.

~'(I

AsImismo de conformidad corf la ley de proteocl6n de datos personales en posesión de íos
p+lares vigente, "LAS P~TES" al procesar la tnformacl6n de ambas, están obligadas a
~ar I s \ J>d~plo$' dé licitud, consentimiento, Inform8Cl6n, -calidad, flOSlidad, lealtad,
ptoporciOnalíd'aa y responsabilld previstos en diCha léy.

I

como anexo dos e este contrato, para su firma y consentimiento oe ¡'LA UPGM" se anexa el
I aVfso ~ p(jv~adle~~o,

NOVENA- INfORMES.-"'LA UPGM", tendré el dereCho en todo momento á~ su~sar los
ServIoio's de ¡;~ PREST ADOAA DE SERVICIOS" en te fonna que estime con entente', ase como
eOIlCftar Informes de sus actMdades en forma blmest@l.



"

UNOÉcfMA... TERMINi'CION ANnCIPADA... "LA UPGMu poora da,. por fermlnado
añtiºipaCiamente el presente -eont:tato, sIn necesidad de OCUrrir anfe los-Tribo!láles Compé(entes~o,
q'!Je,e){lsta r~soluclón de una Autoridad J~udlcialo Administrativa, con el só!O.reQ4{Sto d~ ~1"fI1.mJ~r
s4;decfsión por-escrito ti "LA PRESTADORA DE seRVICIOS", por los siguientes moUvos:

t. Cuando ocurran razones de-interés general;

11.Por.canoolarse el P'Ó~fO':Y la partkfa .presupuestal qorrespondíente de --LA UPGI't\";

. ltl. POr' r8du<::lI'se~l pl'estJpUestÓ'~ne al de egresos de liLA UPGM";)'

" JV. Mediante el a,v;~oI P9 ~ito dé terminación del Contrato, qu~ 9lor.gue ~iJ'
oondúcto de la Sacre rfa Admlnlslrativa, a "LA PRESTADORA DE $E~VICIOS" •.
DQODÉCIMA..- RE~CISI6N.- "LA UPGM" podrá (escindir el presente contrato, sin neoesfOa'd de
Ocurrir ante fas' Ttlbunales tompetentes o que exista resoluciÓn de una AlIto¡idad Ju'di91B ~~
Adqllnlstrativa, "COnel solo requisito de comunicar su decisión por escrito a -"LA PRESTADORA
DE SERVICIOS":

l. En caso de que liLA PR,ESTAOORA DE SERVICIOS" n efecWe o ~ec(Jte lo servicios en la
fQrma. tiempo y términos convenidos en el presente instrumento jllridíeo;
f 1I

11,Porque "LA PRES ADORA DE SERVICIOS" no rinda los informes que "LA UPGM" le solicite;
tal como lo ~liala la c::táusulanovena del presente Instrumento Jurldico; y

111.'tI irléUmplimlenlo por ~ de ULA PRESTADORA De SÉRVICIOS" de cualquier cláusula
contenida en este lh'sCrumentojurtdiOO.

" I '

OECIMA TERCERA.- PENA CONVENCIONAL Y RESPONSABILIDAD CIVIl.- Queda pactado r¡
"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" acepta que en caso de no realizarse los servicios objeto de
este Contrato. dentro del término set\alado en la oIáusula undécima! indépendientemente de que
"LA UPGM" rescinda el presente Contrato. sin ninguna .responsabtlidad y s n necesidad de
declaracl6n judicial; "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" está obligada, como pena
coiwenclonalJ a realiza;: ta devolu&6n del porcentaje pactado eh la clausula cuarta del presente
Il'Istrumento, asr ~o él pago de los dai\os y perjuicios ocasionados a "LA UPGM"~ sin que "LA
PRESTADORA DE SERVICIOStt plJeda aducir retencl6h por ningún concepto. fiLA
PRÉSTADORA DE SERVICIOS", en este supuesto, se obliga a devolver a "LA UPGM" el
poroen~ antes- rlferldo, en u plazo no mayor a quir'loé dtas háblles, a partir dé la fécha dé!
lncumPlimlento:ae~u obligación desQfita en la cláusula prim$ra deesteCQntrato.

DÉCIMA UARTA.- "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a cubrir el pago de derechos,
cuotas, apor1aclones o cualquier otro oonoepto, que conforme a disposiciones jurídicaS deba
realizar&e a ~~ avtoridl1des federales. estatales. munioipales, ~ades de gestión colectiva,
stiJdicatos, 8socIac nes 8Ñl1es u otras personas fislcas o joridicas coIeaiVtH:, para no violentar
derechos de P"9.ple'dad Industrial o inteleCtual, derechO$ laborales o cualquier otra obIlgaCfón qUé
con mó(lvo de la presfacl6n <le su servicio profesional objeto de este contrato, se deriven en este
actO, liDerando de cualqlllel' respoí'\sab'llldad penal, ádminlstratrva, étvil, autoral, JaboraI o de-
CValqulet.otra na~I~U~IcaA a .. UPGM".



·DÉCIMA SEPTIM~ uLAS PARTES" que intervienen en la cetebracíón del presenté contrato.
man1flestan gúk en el mIsmo no existe dolo, lesión, mala fe, er~Or, (Ir vido ar~1J'no en el
pons~ntimiento qU~.J>ueOéIlnvalidaño; por 19 ta to, renuncian a cualqulér eeclón o derecho que se
derive de lo anterior,

DÉCIMA OCfAVI(~ 10s contraJa"tes 'COnvienen en someterse para todo lo no 'éStipulado en este
• Cdntrato, a Jo;prspúesto en efGódfgo Civil para el Estado de Tabasco en Vigor. •

DECI~~ NO~N~· RElACIQN ~BORAL.· Queda expresamente oonvenldo que cUando "LA
pRESTADORA DE SERVICIOS" utiliCe ayuC:iantes o personal 'aux:tliar en el eJerclpto de "SUS

actividades, atendlehdo. el V~b~o que se le encomiende, dicho personal de~~
exclusiYameot~ de éste, sin Que Se establezca ningún v noulo entre "LA UPGM" y ef 'CItaao
pefSonal; er-consecuencta, todas las responsabilidades provenientes de la, tltU~¡6n gel per_§onar
que no sea puesto a-su drsposicióq por "LA UPGM", correrá,por cuenta de "LA PRESTADORA
DE seRVICIOS", queqánOo 6 su cargo y bajo su responsabilidad cualquier demanda de carácter
laboral, Alvil {J per:lal ante el IMSS o ~Iest que se den\ten de las obligaciones con enidas en el
presente Instfumerí'to JuffdicO; hasta su ola! conclusión.

VIGÉ$IMA.- JURlS'DICCIÓN y COMPETENCIA.- Para todo o relatIVo é' la ínterpretácl6n y
cUITIPllrhiento del ~enle contrato, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicciÓn de (os H"
Tribunales del Estado de Tabasco. renunciando ·'LA PRESTADORA DE SERVICIOS" a cualquier
otro f!.tero que po(:.ra:tón de su domicilio. presente o futuro, 6 por cualquier otra causa pudiera
corresponderte.

,
Lerdo qúe fue y enteradas "LA:s PARTES" del contenido, alcances j fuerza legal de este acuerdo
\':feVOluntades, lo firman de conformidad con el contenido de $US cláusulas por Quplicado. en ~l
Munlclplo de Para Iso, Tabasco, el dia 01 de Mayo del año 2015.

POR "LA PReSTADORA oe SERVICIOS"

TESTIGOS

~ ,f.'ROT'OCOt.ARlf- DE ARMi\S ca. CONTRATO CQ.E8RADO a DfA 01 ~ MAYO DE 101'. EN a ~ DE pAfWSO.
TABASCO, POR UNA PARTE LAJ.HYERSIW> POLI11:CHtcA I;JB. Got.FO PE LtéaCo. ~~ llOR El M.A.P. CARLOS
ALDECOA QAMAS. 'f POR ~ OTRA PARTE LA PERSONA JI,JRDcA COU:CTI'IA ~ .JP~ COHSUlTORlA
CORPORA11VA DEL pAcfFlco SA DE e.v·, REPRESeNTADA EN ESTE ACTO POR LA Le.p. ClNTHYA GUI.LtN MORE,.O. A
QUIENES SE LES ~ "u"UPQM- vliÁ PRESTADORA DE BERvtCK)s>l. RESPECTIVAMENTe. - -- --- ~- - - - _. - _. o._ •• ~
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Mtro. Eddy Arqurmedes~arcra~toder
Rrétor de la Onrversidad.
PoUtécnica del Golfo dé ¡xico:
P res e n t'&~ ,

Asuhfo~ Propuesta EConómica.
Paraíso" Tabasco a 28 de abril de 2015.

,
~.C.P. Cinthya GuiUen Moreno, en mi carácter de Admlnistraaor Único de lá SoCiéOad Mercantil

óénommada JPJR Coñiultó fa Corporativa del Pacifico S.A. de C.V. personafldad que acredito'en. términos del
I~trumep.to, Público púmero 2. de fecha 12 ~e Agosto del aoo dos mil trece, pasado ante la fe del Uce~ciado·Javiermat Remáhdet: Notaría PúblíOó 39 ~> del Patrimonio Inmueble FederalJ pon este ·medlo perj'TlIto pone( a
consld~l1~ Ja Ur¡!YersKfad Polltégllca del Golfo de México a su digno cargo, una propuesta ecooomica para la

I continuidad de lOS servlc10S de~ t

•
"CON§ULTOkfA EN LA REALIZACiÓN DE ESTUDIOS E INVESnGACION DE PROYECTOS DE' LA
UNIVERSIDAD POUTS!NICA DEL GOLFO DE MÉXlCO. "

Por el periodo com~ndrao dé! 01 de mayo aJ 30 de octubre del año dos mil guinee" misma que a
nombre de mfreeresentada pongo a su oonsideraci6n de esa Institución Educativa bajo los Siguientes rubros:

l. Datos de Identificación del Prestador de Servicios.
11. DesCr1pe16n de los Servicios ~to de la propuesta.
111. De la capacidad prof~ron~ delpersonal asignado para la prestación de los servicios. ,
IV. Del Programa y fonna de Trabajo. ' iIó,; ,
V. De la Propuesta EoohómiCa:.

Para erectos de Ii"~ta ~iCa·· se denominara 8 JPJR Consultarla Corporativa der PacifICO $A de
es: oomo IIJPJR- ya la Universidad PolÍfécnica 001 Golfo de ,MéxicoC)mo "UPGM" "1
- Ji

Esperando que a prppUéStá contenida en áI documento adjunto se ajuste a las necesidades de esa entidad
de educación superior. ~uedo de ustedes. '



rQN5ULI:OR(A
tORPORATlV/(
DEl RACfFleb~o~-"v

, ,p'ropuesta' ~ra la PrestacIón de $ervicios profesionales de: Consu/toña en la realización de estudios e
investigación de proyectos de la Universidad PolHécníca del GaNo de México.

l.- O-aJETIVO' DeL PROYECTO.
•

Forta~ las funciones sustantivas de la universidad realizando estudios y proyectos que sirvan para
mejOrar la bréda ~ducatNa, investigaclOn, la Vinculación y extensión uniVersitaria, (a prestación de servicios y de
a5esorlas. a ,los sectores prod®tivos y 1agestiÓn para posicionar 8 la universidad como las mejores del estado iJe
Tabasco, en iSUruPro,1

Este objetivo va en total apego del Acuerdo de Creación de la U iversidad que en el artículo 2 eslablece que
a Universidad Politécnica del Golfo de México tendrá por objeto·

1,· Impartir educación superior en los niveles de Licenciatura, especialización tecnológica y otros estudios de
pos~rados, lis! comO cursos de actualización en sus diversas modalidades para preparar profesionares con una
sólida formaci6l'l técniCa yen valores.

n.o UeVar a cabo Investigación aplicada y desarrollo tecnológico pertinentes para el desarrono écOn6mico y
social de la región, del estado y del pafs.

111.·O~iidir el conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y 4a formación a lo largo de la
vida.

IV.· prestar servicios tecnológicos y de asesoñas, que ex>nbibuyan a mejorar el desempeño de las empresas
y otras organizaciones de la regfón y del estado, principalmente.

V.· mpartir programas de educación continua y el fomento 8la cultura teoool6glca.

JI.- SOBRE EL PROGRAMA*TRABAJO Y lOS RESPON~S SU~RVlSARlOS.

t- Descripc:16n del Personal asignado a la Prestac16n de los Servicios:

Responsable del seguimlento'y 6upei'VIsión del proyecto por parte dé la UPGM, Mtro. Humberto Hemández
Jiménez, Coordinador de Planeación y Evaluación InsUl\ICiOnal •

,
Responsable de.la prestación de loS servicios objeto del proyecto, "JPJRJI .acalVOdel Uc. Juan Pablo González

Pérez ..
ID.-DE lOS DATOS DE IDENTIFtcACION DEl PRESTADOR rCURRlCUJ-UM EJECUTIVO.
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CORPORATIVA
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~ ante la fe del licenciado Javiér Dlaz Hemandez¡ Notario PúbUcb Número treinta y nueve y del Pamffi()nlo Inmueble II
(, I Féijetal d~1Estado de Tabasco.

U. Qu~ su '<10mCilio fi$Cal.se encuentra ublCádo en la Avenida Planetario Numero 122 Alfos¡
~onamie.nto Club ~el tago, Taba.~ 2000, Centro Tabasco, correo electróniCO confatto@gccn.com.mx;
número telef6nlco (993) 2-69-1 ~~j Y'qúe su número de Registro Federal de Contribuy~~es, es el JCQ13QB148j32,

111.- Que se encuentra registrada ante el Padr6n e Prove&fores aet Gobierno del Estado de TabascQ, bajo el
número 8378 y que no se encuentra Dajo alguno de los supuestos a que se refiere el articulo 51 de la Ley de
I\dqUis1cio'lles Arrendamleótos y Obra Pública del EStado de Tabasco, por lo que se encuentra habilitada para
obligarse contractualIT'9nte y brindar los servicios conforme a su objeto 'social, COh el Gobierno del Estado He
Tabasco, sus organismos deSCénl(allzados, centralitados. concentrados y/o desconcentrados. '1 .

lV.· DE lOS SERVICIOS QUE OFERTA,

I:~Qu~ tiene como objeto primórdial de su constitución, brindar servicios' de consultorla y asesoria, en la
realizacl6n de estudios e Investigación de proyectos de la Universidad Politécnica del Golfo de México, además de
serviciOs de capacitaCi6n en diferentes procesos de (a gestión pública de esta institución.

V.· DE LOS ELEMEttrOS A DrSPOSICI6N PARA EL DESARROLLO DE lOS SERVICIOS.

l.. Actualmente plantilla directa del prestador consta -de quinoe empleados contratados directamente y un
aproximado de veinte especialistas en las áreas: contable. financiera, tegal. seguros, fianzas, que colaboran en el
desarrollo de nuestros proyectos de manera directa o .de fonne indirecta. brindando consultoría y capacitación
especiarlZada, mismos que son suministradoS a través de aliados estratégicos dentro de los cuales se encuentran
Colegios Académicos, deSpachoS y profesjonislas especializados Independiente, lo que nos pennite brlndar
6efVictos especializados<XX1 alfos estándares de calidad.

VI· DEL PROGRAMA TRABAJO Y DETERMlNACI6N DEMETAS.

l.. En primera Instanci~ se realIZara un análisis generallle la universidad y de su entorno para ubicar as
éreas de oportunidad en base a las cuaíes se desarrollarán Jos.estudios '1 proyectos que tengan un impacto directo
en Ja consolidación ilstibJc;fQnaJ, Para ello se tomara como base ~.ejes -estratégicos deséritós en el Plan de
Desarrollo Instituclonal201~17.

U.· Primera etaJ)L- Administrar los recursos 8COIlórnlc»s y dispersarlos ef\ base a las caraclerísticas del
proyecto. en donde el prestador del servicio asuma los riesgos Y danos de tercerizaci6n compliendo dentro del
Marco legal apfK:ablé.



I

Derivado del análiSISgeneral JPJR integrara su propuesta de proyectos de estudios para fortalecimiento de
las funciones s,ustahtivas de ~U{li~idad, de las cua~s se Séleccionaran loS proyectos a desarroflar,

•
• " ~ I

IV.- Tercera Eta'Pa.- Dar Desarrollo de los Estudios y Proyectos, Una vez seleccionada la ~rter8 de
proyectos JPJR contratara al ~nal que ~uiera, según la magnitud del estudio, y realizara las actiVidades
previstas en;fada uno ce ~ proyectos, pte~elaboracl6n del plan de trabajo, " I 1

EJ proceso de forma izaCl6~ de los cbntratos Individuales de trabaJo será en COOrdinaci6n con u(JPGMlI
qUien eoníorme a las aétivKlades del personal a supervisar, establecerá fecha y hor~ a efectos de que en grupos dé
máximo ciñc6 trabajadores, personal (SeJPJRproceda a recabar la firma de sus respectivos contratos Individuales,
esta acUv1dad estará a cargo de K>s Especialistas JUrfdlCo y Recursos Humanos, quienes atenderán todas las dudas
e InquietUdes que pudiesen tener,

VIL- RESULTADOS QUE se ESPERAN OBTENER y su IMPACTO EN El SECTOR.

l.- Esta decisión eslratégica para la Institución, y por dada su naturaleza como organismo público
descentralizado del 'Goblem(j del EsiadoÍje Tabasco, le permitirá posicionarse a la vanguardia y competitividad en
investigación, realización dé' proyectos con los sectores productivos, educación continua y extensión universitaria;
todo ello plasmado en el POI 2013-2017.

11.-Por lo anterior, con el modelo lis tercerizaolón que mntrata la UPGM, se busca cumplir con los
esUmdares mlnlmos requeridos para poder Impactar positivamente en fas funciones básicas universitarias.

VIII.- PROFESORES YIO eSTUOIANl'ES BENEFICIADOS.

l.- La UPGM cuenta con una plantilla superior a kls 213 elementos, entre personal administratiVo, operativo
y académ~, por lo que resulta de viúlll~ncia que4 para.estar 8 ja vanguardia en los temas que en la oferta
educativa plantea la Institución. no solo en ef aspecto puramente académico. sino en .el émblto profesional o de
aplicación de las camns que se Imparten, se les 6iinde capacitaci6h a>nslante y se les dote infraestructura
tecnológica, Infonnética, Y de servicios. misma que con la 1mpIernerltaci(m de dicho proyecto se busca concretizar
conforme al cronograma ae metas que fOrma parte de la presente propueSta.

La poblacl6n estudianti es una ~ad para ta fnstltuci6n, y asume este proyecto 00I1lj) un reto, pues con
el mismo se pretende beneficiar ti una matricula superior a 4394 alumnos. que formaran parte de una Jnstituci6n
consolidada y lIder «l lnvestígacf6i), QlJldalt educativa, Intemacfonal'lZ8Ci6n, educación continua. cultura y extensión
.un~ltaria.

A los estudiantkS "Se les brindaran oportunidades de Ie~ de estancias y es{8ülas en empresas afines
a sus ~ ~ ~, eJ, pals y 81mundo; $damAs de la op()ilunldad de participar en proyectos de Investigación,
culturales 'tde extensión universitaria.
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VI.- DE LA P~oPU'E$TA:ECON6MIC~

I 1

Esperando que la propuesta $er\alada se ajuste a las necesidades de esa lnstituCi6h de EducacIón Superior.
quedo a sus órdenes y en espera de la autorización correspondiente para el inicio de ~ trabajos.



Unlversidad Polltécrñca del Gblfo de México
.i~l/n(1{~J~~r¡/~~ti

~,~¡rm~~.

,~ 'estd'crQ,cltmpllmiento ~ las d'isposiciol'\ei emitidas PQt' el comIté de Cometas dé! poder
-e¡ecutlvo medt~mtetél d"s;:ul~rNo. CCPEI/OO1)2d15,¿é fédla 02 dé EnerO"de 2015, y en ~Icante al
similar oúm.erQ52, de fecha 05 de Enero del presente arlo, .en la cual en 'Sunumeral 8 a la' letra
dtce:

C1JWAS PRESOPUESTALES NO SUJETAS A LAS DISPOS1CIONES DE LA l~ DE
¡AoólitSICtONES ARREONDAMIENTOS y PReSrAaóN DE SERV'CtoS DEL ESTADO DE
iAl3ASCO y SU REG~MENTO~ ,

, 'El, ,é.{ertk:i6 en Jj!~ cuentas S3201 servicios protesion.ales especializados en arqujt&tura~
Jñgen'erfa_ y' ~,~vidade'S relaCionadas, 33301 SerVIdo_? de desarrollo ,éf~ _~plicaciorles
in,forrnátíces, ,g3jO~ ,SetvtCIC,S estadísticos y geogrllficos.l 33303 Servido~ .:reladonados. "9n "
certificaciones 'de :pfOC~OS! ~ª401 SerVidos para ~dtaci~n a Servidores p~bltcos, 3'3501
-EstUdiose InvestigacióA y'36$Ul SeNfclos' dé la Industria filmlca( del "Sonido ~ del video y en
gen~ral el de to<Ja,$ ~Ilás cuentas presup'UeStaies ~ '5ervfcios que no: se eñ~Uent~Q "
relac1on:ado~ t"0Il oJeneS' muebles, no serán suJttas :a servICios que no ~ ~ncUéfitren I

' v1'~lactonados con ',bleoes mue~les,. no,.serál'Jsujétas a 18$dispoSiCio~, e¡tabl~¡dás;en la I,.ey~e
Adqu1sfclones, Atrendamlentos y Prestaá6n de Servidos <del ~d:o de 1"abaSéo y St.¡
R'~t~mehfo, p<!t, lo que en dicho .supuesto la ~dntrátad6n, de 'Coriforrmdad C~l'l}~ fac.U~des
'()tor~adas a la~retarta de A'dmlnlStradón, será bajO.8 entera resP9nsabilidad de esta yoe laS-
Enti'dades>~úrt\Cºrresponda¡ROf fas li>ependendas yórganos deberán realizada plane.adón
~ a 'Contrataéi6n' de. los serVidos que se fequÑ!ran con la debida an~icl~tjPñ. Por montos
mayores éi'$)Q,OOo.oo U:..eln~ .mll pesos ooJ100 MoNJ,deberán foti .4l~r~ mediante contrato

.solldta~ 'I~ E~aade$ la autorisdón al titular-® la Depéndenda Coordjnadora def sect6"raJ
gOepei'téneZcan¡debiendo fnteg~r~ped1entes ~ el registro cM! la secretaria ~eContratorfa.

D~rlvadO' de'fO antenor, requerimos dé la au~ón para :efectos-de que 'e_ste 'ente PÚbHcOl, Onjv~tarjO, cümplirneote',la formaJizad6n del '8CtO contra<:;Wai que se anexan '/ serefieren a1a
PrestacióN dé Ser:viclo~ Ptofesfonales dé Consoltona. ~6 la realizacl6n de 'Estadíos e

,#j"estigacl6n ~ Proyectós para Iá Uníversidacl PóUtécnlca Oet GOlfo de MeXico, Cl cargo de la
'-empresaJPlR CONSÚlTORfA CORPORAnVA DEl PAdFICO'S.A. de e».
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-Representada por la C. Cinthya Guillen Moreno, con una vlgencla del 01 de Mayo' aL,30 de
Octubre del año 2015, poj,liJ cantIdad de $6;539.961.08 (SEISMILLONES QUINIENTOS TREINTAY
NUEVEl MIL NOVECIENTOS SESENTA 'i UN P~SOS 08/100 M.N.); más la cantidad de
$1'046,39376 (UN MILl6N CUARENTA y SBS MIL TRESCIENTOSNOVENTA YTRes PESO.,576/100

• M.N.)( por con,epto del 1696 del Impuesto al Valor Agregado¡ haciendo un total de
$7'586,354.83 ~SIETEMlLiONES QUINIENTOS OCH~TA y SEISMIl; TRESCIENTOSCINCUENTA Y
CUATRO PESOS 83/100 M.N.). u(gedo al Proyecto PPG004.- Gastos de- Qperaci6rr con
Ingresos Propios. Ordin"rlo$, Partida Presupuesta número 33302~ Servicios Estad(stiCOs V
Geogr~ficosj 'ª e:l.lallncluye los servtdos mencionados.

No omito manffestar que dléhos Recursos Propios Ordinarios, fueron presupuestados y
prese~tado$' con el "Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejerdcio fiscal 2915", y
~J::lrobados por la H. Jt.lnta Directiva, máximo órgano de gobierno de esta Institución
~ducativa, durahte la 'Celebración de la Primera Sesión Ordinaria 201 S, llevada a cabo el 20
de mérzo de :20151 quedando estipulado en el Acuerdo No. 03.01.2~03.201S.R. el cual
estipula el) SUS primeras línea$ lo siguiente:

Acuerdo No. 03.0t.20.03.201S.R. La Junta Directiva aprobó el Presupuesto de Ingresos y
"Egresos para el eJerdCfo fiscal 201 S de la Universidad POlitécnica del Golfo de México •.

I

De igual fórm~ «rstos fúeron presupuestados en la presentad6n d.el Presupuesto modificado
2015, con fa ~rtlda 33302, antes mendcneda, el cual fue aprobado por la H. Junta Directiva oe
esta Jnstituclón Educativa ,dUrante la Se9unda sesien Ordinaria 201S, en el' Acuerdo No.
02.02. ii.06.201S.R. qUé<fando,en sus prlmetas Ifneas de la siguiente manera:

Acuerdo No! 02.o2.11.06.20is.R. La Junta Directiva aprobO la' ampliación de los recu(sos
considera~Q$.en los d~ l~sos Propios Ordinarios y ~raordinarioso.o o.,

Sin. más ~r et morñentc, 'le énvro un Córcflal

,
~ ftdeiit ~~ ~fioce icnt. 1n '¡~nchétfI Monté Adentn>¡ c.P~8660Ó I P,ralso, Ta'basclo, ~

E'''ITIIlf: WortnitS4pypgm.cdY,dW ~ www.upgm.eddJnx



Én ~~rlcto dJÓ1pIHnientoa 1M dlspcslclcnes, emitidas por' etcornlté de Compras del poder
, ~jecutivo ".1edlantela orcwar lIIo, CCPEI/OO1/2015, de fecha 02 de Enero de zots. en ta cual en

s~ numétaI S a' la1etra dice:
I '

CUENTAS PRESUPUfSTALES NO SUJETAS A LAS DISPOStClONES DE LA LEY DE:
ADQUISICIONE I AijRENDAMIENTOS y PRESTAOON DE. SERVICIOS DEL ESTADO DE
t>ABASCO Y SU REGLAMENTO.

'1

, El ejé,dc;o en las aieñtas 33201 Servicios profesionales espec¡alf~dó$' eh arqultectuta,
1ngenlería y actividades r.elacfonadas, 33301 Servicios de desarrollo de aplitadones

, Lnrormátlc~, 33302 'ServiCios estadísticos y geográficos, 33303 Sérvlcios relacionados con
tcertlficadones d~ procesos, 33401 'ServicIo$'para capacitación a se.vlqor.es pÓblkos-, 33501
~tudia's e InVéstlgad6n y 36501 Servicios de la tndustrla fOmi~, del sonido y del yldeO y en
general el 'de todas aquell~s cuentas presupuestates de servicios que no se encuentren
elacionados con bienes rnúébles, no serán sujetas a servicios que no se encuentren

teladonados 'con bienes muebles¡ no serán sujetas a las dIsposiciones establecídés 'eh la Ley de
, f\dqulsldonest Arrendamlento$ y Prestación de Servicios del Estado de ;fabasco ~ SQ

~ am~t,ó, par fo que en dicho supuesto la con~rataclón, de cohfQrmldad con la~facultades
6tor'gadas a la ~rfa de Adm 1strac16n,'será bajo la entera responsabilidad de esta y de Jas
Entidades según corresponda;'por las Dependencias '1 Órganos deberán reálizar la pJaneación
<fe ~acont~taci60 de lo~ servicios que 'Se requferan con la debida antfdpa<:l6n. Por:montos
mayotes a $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.NJ, deberán formalizarse mediante contrato
solldtandQ IpsEh{i~ad~ la autorlzadón al TItular de~~Oepe(ldendá'Codrdfhadora ~I Sectot al
ct~e-pertenezcan;i::Ietilendo integra éxped1entesparael regfstro ae la Secretana de'Contralorla.

~rivado de 10 antenolJ requerimos de la auto('izadón para efectOs de <fue ~ eJlt~ pú~lico
Unlversltar,fo( c~mplfmente la formalización del aero Cóntractual que se'anexany ,sereiteren it 1"
Prestacl6n ,de Servidos ProfestonaJesde Consultoria en la re~li¡.ad6n dé Estudios e
lrtvest!gadón de Proyectos para la Unl~l'$idaa Politécnica del Gotfo de MéXico¡ a argo ~e la
empt~ JpJR ONSU~TORfA CORPORATIVA DEL PAdflCO S.A. de C.V.

1, 1 I

" . '
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Repre.sentadapor I~ c. Crnthya 'Guillen Moreno, con una vlgenda del b1 de Mayo al 30 de
Octubre del qño 2015, 8 por la cantidad de $6'539,961.08 (SEISMILLONESQUINTENTOSTREINTA
y NUML Mil ,NOVECIENTOS SESENTAY UN PESOS08/100 M,N.j, .más la cantidad de
$11,()46,393,76(UN MILlÓN CUARENTAy SEISMILTRESCIENTOSNOVENTAYTRES PESOSJ6/100
M.NJ, por concepto. del 16% del Impuesto al Valor .Agregado, haciendo, un total de
$7'SS6,354.83 (SIET~ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA y SEIS MIL.TRESCIENTOS -CINCUENTJ\ y
CUATRO- PESOS83/100 M.N.). Cargado al Proyecto PPGOO4.-Gastos de Operación con
lngresos Propfos Ordin~rios, 'partida Presupuesta número 33302.- Servidos Estadlstlcos y
Geográficos, la cual induye los servidos mendonados,

No omito 'manifestar que dichos RecutsoS' Propios Ordinarios, fueron presupuestados y
presentados con el 'Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 201S·, y
aprobados por la H. Junta DIrectiva, máximo órgano de gobierno de esta Institución
Educativa, durante la celebración de la Primera Sesión Ordinaria 201S, llevada a cabo el 20
(fe marzo de 2015, quedando estipulado en el Acuerdo No. 0~.01.20.03.201S.R, el cual
estipula en suspñmeras Ifneaslo siguiente:

Acuerdó No~ 03,01.10.03.201S.R. La Junta Directiva aprobó el Presupuesto de Ingresos y
Egresos para el ejercicio fiscal201S de la Universidad Politécnica del Golfo de MéxJco.

De Igual form~ estos fueron presupuestados en la presentación del Presupuesto modificado
2015, con la partida 33302, antes mendonada, el cual fue aprobado por la H.Junta Directiva de
esta tnstltuclón Educativa durante la Segunda Sesión Ordinaria 201S, en el Acuerdo No.
02.02.11.~.2015.R. quedando en sus primeras 'Irneasde la siguiente manera:

Acuerdo No. 02.02.11.06.2015.R. La Junta Directiva aprobó fa ampliación de 10$ recursos
considerados en íos de Ingresos Propios Ordinarios y extraordinarios ••••••

Es importanté precisarle, que 'Se tiene proyectadQ fa suscripción de los actos contractuales
cuatrlmestralmente para el ejercido flsc,al 2015, atendiendo a la periodicidad de los ejes
temáticos InstJtuclonal~ .

.Sin más por el momento, Je en.vfO n cordIal saludo.

•


